
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 11001140030-08-2018-01109-02 
 
El abogado CARLOS AUGUSTO CASTRO ARGUELLO dentro de la oportunidad legal 

solicitó se decrete y tenga como prueba documental el acta de la asamblea 

ordinaria de propietarios del CONJUNTO SENDEROS DE CASTILLA 1P.H. de 6 de 

marzo de 2016. 

 

Fundamenta su solicitud, aduciendo que en la sentencia de primera instancia el 

Juzgado basó su decisión de falta de legitimación en la cuasa por activa en el 

hecho de haberse allegado el acta de asamblea de 6 de marzo de 2016 para 

acreditar la elección del presidente del Consejo, cuando nunca lo solicitó y a 

pesar de obrar el acta del Consejo de Administración de 1º de abril del mismo 

año. 

 

En consecuencia y para probar, que tal documento no pueba la situación referida 

y con el fin desvirtuar lo indicado en los numerales 6, 7 y 8 de las consideraciones 

de la sentencia, con base en el numeral 2º del artículo 327 del Código General 

del Proceso formula su solicitud probatoria. 

 

Verificada la norma fundamento de la pretensión probatoria, se observa que la 

misma preve la posibilidad de solicitar pruebas en segunda instancia, “cuando 

decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió”, supuesto 

que no se presente en este asunto. 

 

Revisada la demanda, en el capitulo correspondiente a las pruebas y la actuación 

procesal, se obsevarque el acta de asamblea extraordinaria de 6 de marzo de 

2016, no fue solicitada y aportada como prueba por el demandante, así como 

tampoco el Juzgado Octavo Civil Municipal, en auto de 16 de diciembre de 2019, 

la decretó como tal. 

 



            Proceso No.: 11001140030-08-2018-01109-02 
 
 
Nótese que en dicha providencia, la Juez de primera instancia requirió que 

mediante prueba documental acreditara la calidad de presidente del Consejo de 

administración  del señor GEOVANNY LEON PUERTO, dando libertad probatoria, 

pero el documento que ahora pretende sea tenido como prueba, no fue solicitado   

ni fue decretado como prueba documental en primera instancia, por lo que el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

RECHAZAR la solicitud fomulada por el abogado CARLOS ARTURO CASTRO 

ARGUELLOM de decretar y tener como prueba docomental el acta No. 1 de la 

asamblea general de copropietarios de 6 de marzo de 2016, por las razones 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
AR. 

 

 
 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 25 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5af44fb8f89726b923c6f399f7b88eabfd152edb945c2a74bef2689514329d0e

Documento generado en 24/10/2022 03:42:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


